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MEMORANDUM

No. 2022-7014-148

PARA: Lic. CarlosAlfredo Castillo
Oficial de Información

DE: Dr. RonaldAlfonso Pérez Escobar
Director de Políticas y Gestión de Sal —q/

FECHA: 29 de abril de 2022

ASUNTO: Respuesta a Ia solicitud de información

Reciban un cordial saludo y deseos de éxitos en sus labores diarias.

En relación al requerimiento de información contenido en memorándum: 2021-6017-1413, de fecha 21

de abril de 2022, hago de su conocimiento que satisfacer la solicitud con el nivel de detalle y precisión

con la cual se pide, implica para esta administración, generar información que no se tiene producida

dado que no hay mandato legal que así lo ordene, en consecuencia, siendo esto último un requisito
habilitante para acceder al derecho de acceso a la infomación, es procedente notificar al interesado

que la misma es inexistente en el detalle deseado.

No obstante lo anterior, el abordaje clínico para cáncer de mama se describe en los “Lineamientos

Técnicos para la Prevención y Control del Cáncer Cérvico Uterino y mama" que puede ser
consultado:
http:/Yasnsaludvobsv/regulacion/pdf/lineamientos/ lineamientos prevencion cancer cervico uterino

V de mama v3.pdf

Sin más sobre el particular, me despido atentamente.
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